
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00388-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SALUDVIDA S.A. EPS EN LIQUIDACIÓN 

Demandado (a) WILFRIDO CASSIANI ÁLVAREZ 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de diciembre de 2020.  

 

Señor Juez, informo que no fue subsanada la demanda y venció el plazo otorgado en el 

auto anterior. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de diciembre de 2020  

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda no subsanada 

 

En vista de que no fue subsanada la demanda, se impone rechazarla con fundamento 

en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del artículo 145 del 

CPTSS.        

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Rechazar la demanda presentada por SALUDVIDA S.A. EPS EN LIQUIDACIÓN 

contra WILFRIDO CASSIANI ÁLVAREZ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 



Código de verificación: 
ecf35a6e0a66eaef26511ac086418c297965b2003ad2827da309ea1fd

0a52775 
Documento generado en 09/12/2020 07:14:13 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00447-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  NELSON ENRIQUE VILLAR MOLINA 

Demandado SINERGIAS-JM S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de diciembre de 2020.  

 

Señor Juez, informo que en el plazo otorgado en auto anterior fue atendido el 

requerimiento por la parte actora.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de diciembre de 2020  
 

Auto interlocutorio: Admisión de demanda 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, se observa que reúne los requisitos para su admisión; además, 

esta autoridad es competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por 

consiguiente, será admitida. 

 

De otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda tiene como alternativa lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por NELSON ENRIQUE VILLAR MOLINA 

contra SINERGIAS-JM S.A.S. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única 

instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 



 
JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 
 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

117dfb35351ccb2675d4b77c5f1628adf1f223f958d07e5d52770bbde
8f9f581 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00505-00   

Clase de proceso Ordinario laboral 

Demandante  IVAR UJUETA MARTÍNEZ  

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de diciembre de 2020  

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 9 de diciembre de 2020  

 

Auto de sustanciación: Admisión de demanda 

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 a 26 del CPTSS, y el 

Decreto 806 de 2020, se observa que reúne los requisitos para su admisión, además, 

esta autoridad es competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por 

consiguiente, será admitida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por ALBA ELENA COLINA TORRES contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. Tramítese 

el proceso como ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese el auto admisorio a la demandada conforme al parágrafo del 

artículo 41 del CPTSS y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero. Notifíquese el auto admisorio al Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 41 del CPTSS y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Déseles traslado 

para lo de su competencia.  

 

Cuarto. Tener como apoderado judicial de la parte demandante al abogado JUAN 

PABLO GUTIÉRREZ FERRO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-MAGDALENA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8b47721fdee759e3c12bc3a0d22255de903105da2cc1fa15957cb3b233cc9695 

Documento generado en 09/12/2020 07:03:32 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120200038800 Ejecutivo Saludvida S.A. Eps Wilfrido  Cassiani 
Alvarez

09/12/2020 Fijacion Estado - Rechaza 
Demanda No Subsanada

47001410500120200050500 Ordinario Ivar De Jesus Ujueta 
Martinez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

09/12/2020 Fijacion Estado - Admisión 
De Demanda

47001410500120200044700 Ordinario Nelson Enrique Villar 
Molina

Sinergias-Jm S.A.S. 09/12/2020 Fijacion Estado - Admisión 
De Demanda

En la fecha jueves, 10 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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